
CASTELALVA S.A.

),lOT^S A LOS ESTADOS FINANC|fROS
POR DL AÑO TERMINADO f]I,3I DE DICIINIBRE DE 2012

1. OPI'RACIONES Y ENTORNO ECONóMICO

CASILT-^l-VA S.A-- es ün, socicd¡d Anonina consliluida cn la ciudacl rle Gua)aquil scgün
Itcsolución dc la superintcndoncia dc cuayaquir No. 7i l I. en Novicmbre 8 dc 200?. y con er ¡icgisrro
Mercantil No 21877. Y su domicilio principrLl r\ra cn lx Rep bli!u Llel Etua,tur. riuil.rd dc Cua¡aqLril.
en 9 dc Oclubre 2009 ¡ los Rios. Su 

'igcnoia 
es hasta cl 8 de Marzo de 2060. Su obier. sociat csq.Il\ rJJdc. lInrubilrJr,r,.

Fech¿ de corre Eslados Fi¡ancieros: Diciembre I I dc 20t2.

l.¡ compañía inició sus opcraciones cn No\icmbre g dc 2007 y presenia un patr¡llonio inicial
por 5800.

2. RASES DE EI,ABORACIÓN

I'lstos cslados fi.ancieros se lran craborado de confonnidad con r¿ Norma rnrcrnacionrr de
I¡lonració¡ lrinanciera para pequcñas y Medianas Lnridades (NIIlrpara las I,yMI_S) cmilida
por el ('orsejo dc Normas Intern¿ei,,n¿lc. ilr r onrrhilrdad (lA\B). Lsttn prcsentados en la
unidad nonetaria ldólarcs e\lrrió,,¡rde re\). qltc c\ la nroDrdi de ¡rescnLrcióri clel país.

La prescnlación de krs cstados llnancicros dc acuerdo con Ia NI¡F para las pyMES exigc la
dcrerninación )' Ia aplicación consislentc de portticns conlabres a rransaccioncs v hcchos. Las
politicas contlrblcs más ilnportanles dc la enrpresa se cslab¡eccn en la nota 3.

Ln al¡¡unos casos. es necesario emplcar estinac;orres v otros.juicios prof¡sillrralc! para aplicar
las polilicas conlablcs de la emprcsa. Los juicios que ia gerericia haya electuaLlo cl el proceso
de aplicrr las politicas contables dcl grupo \ quc leDgan la ma\!r rst\ancia sobrc los i;pofles
reconocidos cn ros cslados fináncieros se cslabreccn en ra nota :1. Ln opiDi(» de |r
Adnrinislració,. rales csli,'acioncs ) \upucsro! usru\ rcrun b¿sallos cn l¿ mciur utilización .le la
infblmación disponible al momcnto. lo. cLralc. Lr¡¡drio llcga, 

" 
¿ifir,:¿" .rl 

"f""* f,*l*.
3. POLÍTICAS CONTABLES SI(iNII,ICA'I'IVAS

Invcrsiones Serán registradas al costo dc adquisicióD y se revalorizará¡ de acuerdo a las
disposiciones del.mercado. con cl p«rpósito de inanteneircserr,as secundarias de liquidez con
e\cepción de las in\,rrlsiones lentpor¡lcs (los ccrtiflcados de depósiro c inr,ersirin erniticlos por
sociedadcs de dcp(isi¡o. k)s dcp(tsiros a plazo. títukrs. códulas, eL.). Se atcnderán Lle acue(lo alo qUe señale los organismos de control.

Dcudores l.a carrera con clicnres, cn sit.aciones c\cepcioDalcs tend¡á una rotació, Lle 30 dias.
r-a que al scr las vcntas en su rrra).oría cxpoÍaciones. su forma de pago será anticipada al envio
de la rnercadcria. en cL¡anto ras provisiones se carcurarán de ¡cuercr<] ar reconocir¡icrrt. dc ra,
conlingcncias dc pé ida. to¡nando como base pa.a estc la cartera vcnciLla. aplirando Io
detcmrina la le\ \ rcglarncrrto dc Réginen TribLrtario l¡terno, en quc L¡s pru\rsiollcs para
cróditos incol¡rat¡les or.iginados cn opcracioncs clel giro ordinario del negocio.¡fectuarlas cn
cada ejercici. iDrposiLivo a razinr der r% anual sobie los créditos comcriiares conccdldos en
dicho cjercicio y que sc encucnlren pendicnles de rccaudación al cicrre del nisnro.



Ln curnlo a los otros tipos dc deudores, dependiendo su oriqen deben efectuar las rcvclacioncs
rcspcclivás.

lnventarios Se contabilizarán al costo de adquisición por cl sisrenra del lnveurario pcriódico. )
su mótodo dc \'aloraci(in serh el de promcdio.

Propiedades. planta v cquipo Se registrarán por su cosk) de adquisició¡. su .1r¡rcrrari,,n *e

realiza cor base del mélodo de línea rccta. cn función de los años.le \'ida util cstilnada de 5
para Maquin¿rias pesadas y lchículos- de l0 para muebles v cnscrcs I cquipos cle oflcirir \ J
para cquipos dc conlpu¡aciól].

[,os gastos por rcparaciorcs ] nanlenimienn) se cargan a los rcsultados del ejercicnr en la
nredida en que se incurren. Para aquclhs activos que requieren reparsción o rll¡nLcnimienr0
pam incremeDtar su \,ida útil, dcbc scr rccalculada su depreciaciür cn l¿ misma nr,,porLiion.

D!&I!bs Están compucstos por gastos pagados por anticipado. cn donde se retr\rran sc¡uros )
manrcDimiontos amoftizados a un año. ) activos dit'eridos orieinados principalnente en
nlonta_jcs. implcmc l¡ci(in \ puesta c¡ lltarcha de pro\ectos amol1izados ¡ !inü(, Jin)s \
solhtare a trcs años.

Provisión para Jmpuesto de Renta I-a pro\isión para impuesto de rcnta corrc\l,,nrle f¿r rl
alio gra\able respecti\o. al ma)or valor detenninado rcsult¿nte de los cálculos cf¡ctuados por
cl nrórcdo dc rcnta liquida \ el de rent¡ presuntiva, aplicando a diclro vak). la lxrifa dc irnpucto
r igcnte pol el ano gravable 20

Oblisaciones laboralcs Lste pasivo corresponde a las obligaciones que la compa¡jia manlendrá
por curcepto de prcstxciones legales ) cxlralegales.

Reco¡ocimicrto de Insresos v Castos Los ingresos. costos ) gaslos se contabiliran por el
sistema dc causación.

Cucrt¡s de ()rden I-¡ sociedad rcElistrará en cucntas de ordcn los hechus cconorniuus.
cornpromisos o contratos de los cualcs se pueda¡ gcncrar derechos u obligaciones ¡ quc. por ir
lanto. pucdcn aléctar la esttuclura fjnalrcicm. Además, Incluve cuent¡s para control dc hs
acti\os. pasivos. patrimonio. información general Lr conlrol dc las lirtur¿rs siruaciLrncs
linancieras ¡-0 las dil'crencias entrc los registrcs coDrables ] las declrracioncs tübutaras.

Transaccioncs {:on partes relacionadas Estas transacciotes sc ellctuarán en ténninos.
condiciones ) precios establccidos dc común acucrdo entre las pafes. dcbido r qr¡c ln
('ompañia pcfenece a un grupo corporali!o del cxtcrior. pero con aulrnn)mia admiristrati!a.

{. FUfNTES CI,AV[ Df LA INCI]RTIDI]MI}RE EN LA ESTI]!IACIÓN

T,tt,\ t"n l¿tqt^ p,t ¡..J.\ ,¿ \, ¡,;, n.

Al rrünenlo de dctcrrninarse cl pasivo para los pagos por larg{rs periodos de. la gcrcncia clebe
hacer una estimación de los increnlenlos dc los sueldos dllrefile ll)s siguienles cinco años. la
tasa dc descuento par¿ los siguientcs citico años a ulili^r para calcular el valor presentc ) cl
número de cmpleados que sc cspera que abandt)nen la enliLlad antes de rccibir los bencllcios.

5. RISTRICCION AL PAGO Df DIVIDINDOS
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Según Ios términos de los acucrdos sobre próslann)s Y Sobregiros bancarios. no pueden paqarsc
divide¡dos en la mcdida en que rcduzcan et saldo de las ganancias acunruladas por debajo de ta
suma ¡:le los saldLrs pe]ldientes dc los préstanros ) sohregiros bancarios.

6. INCRTSO DE ACTIVID.i.DES ORDINARIAS

Sc conLlbili,/¿rán bs inctcsos de a¡i-lividades ordinarias por la \ enta dc bicncs ) nraterialcs que seÉn kr
quc la conrpañía los obtcndrá de acucrdo a su obieto social principal. rccrnociendo tarnbióD conx)
inrreso ordinario aquel inrercs que por un pago diferido que sc tmte y se lo adqu¡cm. Se n:conoccrá
todo aqucl ingreso lx)r acrivid¿d onlinaria ¡ mcdirá aquellas tmn*cciones de acLrcnlo al r,a[¡r
mzollable de fos biencs \ scllicios recibidos. que se ajustc al clecliu) o equivalcnle del efecti\o quc sc
entregue. aplicando o terios de rccoD(rcünicnto dc cstos ingresos. r par.:r la venta dc bicncs
.:,ri.l¡..icn,l, l:l. cu,rdi(iun+ fr<\ r.Lr\

7. CA.IA Y IIANCOS

AI 3l de diciemlrrc dc 2011, reprcscnta fón,:los por g 800. ljstos iondos se encuentr¡n cle lihrc
disponibilidad.

9. CAPITAL SOCIAL

Fn dicicmbrc Il del 20 . la co,rpallía nrediante cscritura de confilucii» se itricir) §(,n un
capital dc 5i u00: et rcgislro quc lire aprcbado por la Slrpcrinrendencia de (irmpañías de
(iuavaq il el capital sociaf consisle en 800 accioncs ordinarias y nomi¡atjvas a un \alor
nominal de $1.00 cada uDa. La Composiciórr accionaria esrá rcpresentada por los siguicnles
prcpictarios:

{ccioni\t¡\ 4 de accione\

I igua Valcntin I)ionicio 400

Fra co QuiroT Danicl 400

Tolal 800

ccllqqi

^l 
ll de dicicmbre del t012, las dcclaracioncs es{án abic(as p¿r¿ la revisió¡ por partc dc las

autoridalles de coutrol. .lesdc MarTo dcl 20 i0 que iniciaron las ¡ctivida.les.

!!t!a!!i.slencj!§

l-a C'ompañia registró lodas sus tra¡silcci(,nes cumpliendo con los requisios de soportc \
¡ormas contablcs. aún cuatdo pudicran e\istir algunas de estas transacciorrcs que la pate
f¡rnal de la docurnentirciótr difiera con el critcrio de las aulol.idadcs tribularias.

10. H|]-cH()s octrRRlDos DEspUfs DIL pERIODO SOBRE EL Qlr[ Sf TNFORMA

No c\istc ningún hech(r que haya osurrido dcspLrés del pcriodo a inibnner (detall¿r si c\rstc)

II. CoMPROMISOS

No cxistió llx]\ imicnto significatiro. en el mcs dc inicio no sc registró ni¡gú coftpronriso con'lcrccras personas o co0tralos. (Dcta]lar si existe)
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I2. TRANSACCIONES ENTRE PARTES REI-ÁCIONADAS

l,as transacci(nles ¡Jntre pañes rclacionadas estarán cn vinculación constanlc con Ia poseeclora
¡raroritaria del paqucle accionario dc la Contpañia. la clral se revelarán entre si l¡s
transacciones independienlcs de cada una, asícomo iambién las remuncraciones qLre se 1.rjarán
con lodo cl pcrsonal cla\c que labor¡rá eD lo posterior. Sc rerisará la natLrraleza dc 1¡ relacirjn
con cirLla partc relaciortada. con toda la infonnaci(in quc co ello ilnplica. sus salLlos l
contpronisos. ) quc ptru lo actual se \crificará las trarslererlcias bejo acuerdo Lle financiación
coD (nombre dc los accionistas relacionados)

I3. APROBACIÓN DE LOS ES'I'ADoS FINANCIEROS

Lslos estados llnancieros lue«rn aprobados por Junta de Accil)nistas v auloriTados para su
prhlicación el l0 dc Isbrero dc 2013


